
GLOSARIO 
   Ecuación: Igualdad entre dos expresiones que contiene una o más variables. 

   Algebraica: Del álgebra o relacionado con ella 

   Operaciones: es la acción de un «operador» sobre los elementos de un «conjunto» 
(por ejemplo una multiplicación). 

   Incógnitas: Variable que interviene en una ecuación o inecuación y que se verifica 
para unos valores determinados; se representa con las letras x, y, z, v, t, etc. 

   Grado: En matemáticas existen diferentes significados de la palabra grado dependiendo 
del área matemática de que se trate. Todas las definiciones tienen como resultado un número 
natural que expresa el grado. 

   Potencia: La potenciación es una operación matemática entre dos términos 
denominados: base a y exponente n 

   Conjunto: s una agrupación de objetos considerada como un objeto en sí 

   Solución: Fin o resultado positivo de un proceso o acción 

   Miembro: cada una de las expresiones que figuran a ambos lados del signo igual en 
una ecuación. 

   Elemento: cada uno de los componentes de un conjunto dado 

      Internet: Red informática de nivel mundial que utiliza la línea​
telefónica para transmitir la información. 

     Google: Red informática de nivel mundial que utiliza la línea​
telefónica para transmitir la información. 
 


